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¿Cree que, por mala que sea la situación actual, ya 
hemos pasado lo peor de la crisis y que el Ibex-35 no 
volverá a caer más allá de los mínimos alcanzados en 
Marzo/2009 (recordemos, 6700 puntos)? 

Si es de los que piensa así, le presentamos una forma 
sencilla de lograr una rentabilidad del +10% a 1 año y 2 
meses. (*)

CÓMO OBTENER UN 
+10% A 1 AÑO Y 2 

MESES SI EL  
IBEX-35 NO VUELVE 
A LOS MÍNIMOS DE 

MARZO/2009

Le presentamos el Bonus Cap, un instrumento sencillo que cotiza en la Bolsa 
española en tiempo real, sin comisiones de suscripción, cancelación, gestión ni 
mantenimiento, sin retenciones de ningún tipo y con una operativa y fiscalidad idéntica 
a la compra-venta de acciones nacionales. Estamos pues ante un instrumento que 
podremos contratar desde nuestra cuenta de valores en nuestro broker habitual 
como si de una acción se tratase, y que igualmente podremos vender en tiempo real 
cuando estimemos oportuno sin necesidad de esperar al vencimiento del producto.

Descubra el instrumento que le ofrece mayor rentabilidad que cualquier depósito del 
mercado condicionada únicamente a que el Ibex-35 no vuelva a visitar sus mínimos 
en Bolsa de los últimos años. 

(*) La rentabilidad final de la inversión dependerá del precio de compra inicial que variará en 
tiempo real en función, entre otros factores, de la cotización del Ibex-35.



Cotización actual del Ibex-35: 10.850 puntos
Cotización del Bonus Cap Ibex-35: 108,90 EUR.

Los niveles que debemos observar son los siguientes:
Si  el Ibex-35 no cae hasta los 6.450 puntos (Nivel de Barrera), desde hoy hasta el 16 de 
Diciembre de 2011, entonces recibiremos en dicha fecha 11.975 EUR (Nivel de Bonus) 
ajustado entre Paridad, es decir, 11.975/100 = 119,75 Euros por cada Bonus Cap que 
tengamos en cartera, obteniendo una rentabilidad del +10%. Con independencia de 
que el Ibex-35 haya subido o haya bajado.

Por lo tanto, cuanto más barato logremos comprar el Bonus Cap, mayor será la 
rentabilidad que obtendremos a vencimiento si el Nivel de Barrera nunca es alcanzado 
durante la vida del instrumento. Para conocer en el momento de la compra el nivel de 
rentabilidad que obtendremos si el Nivel de Barrera no es alcanzado miraremos el campo 
“Rentabilidad al Bonus(%)”.

U0006	 NL0009513589	 Bonus Cap	 IBEX-35	 11.975	 6.450	 100/1	 16/12/2011	 108,40EUR	 108,90EUR	 +10%	 -41%

SIBE	 ISIN	 Instrumento	 Subyacente	 Nivel	 Nivel	 Paridad	 Vencimiento	 Bid	 Ask	 Rentabilidad	 Distancia a
				    de Bonus	 de Barrera					     al Bonus (%)	 Barrera (%)

¿QUÉ 
RENTABILIDAD  

PODEMOS 
OBTENER?

Un Bonus Cap sobre el Ibex-35 es un producto ligado a la cotización del Ibex-35 que garantiza 
a vencimiento una determinada rentabilidad si se cumple una única condición: “que el Ibex-35 
no caiga por debajo de los mínimos de Marzo de 2009 desde hoy hasta el 16 de Diciembre de 
2011”.

Imaginemos que en el momento de contratar el instrumento comprándolo directamente 
en la Bolsa española a través de nuestra cuenta de valores en nuestro broker habitual nos 
encontramos la siguiente situación (precios indicativos):

Podemos entender el producto como 
una especie de depósito ligado al 
Ibex-35 que puede pagar un 10% a 
1 año y 2 meses (en el vencimiento) 
siempre y cuando el Ibex-35 no caiga 
más de un -41% durante la vida del 
instrumento.



Si el índice alcanzase el Nivel de Barrera en algún momento durante la vida del 
instrumento, entonces recibiremos a vencimiento el valor final del Ibex-35 ajustado 
entre la Paridad, con un máximo de 119,75 EUR por cada Bonus Cap en cartera (el 
Nivel de Bonus ajustado entre Paridad). 

Veamos unos ejemplos:
Ejemplo 1: Si el Ibex-35 cae en algún momento hasta alcanzar el Nivel de Barrera 
situado en 6.450 puntos, y terminase a vencimiento en 5.700 puntos, entonces 
recibiremos en dicha fecha el nivel del índice ajustado entre Paridad, es decir, 
5.700/100 = 57 Euros por cada Bonus Cap en cartera.

Ejemplo 2: Si el Ibex-35 cae en algún momento hasta alcanzar el Nivel de Barrera 
situado en 6.450 puntos, pero a continuación se recuperase para terminar a vencimiento 
en 10.500 puntos, entonces recibiremos en dicha fecha el nivel del índice ajustado 
entre Paridad, es decir, 10.500/100 = 105 Euros por cada Bonus Cap en cartera.

Ejemplo 3: Si el Ibex-35 cae en algún momento hasta alcanzar el Nivel de Barrera 
situado en 6.450 puntos, pero a continuación se recuperase para terminar a 
vencimiento en 14.000 puntos (por encima del Nivel de Bonus), entonces recibiremos 
en dicha fecha el Nivel de Bonus ajustado entre Paridad, es decir, 11.975/100 = 119,75 
Euros por cada Bonus Cap en cartera.

Si el Nivel de Barrera es alcanzado, nuestra inversión en Bonus Cap equivaldrá a 
una inversión directa en el Ibex-35, con un límite máximo de subida situado en el 
Nivel de Bonus (ajustado entre Paridad).

En otras palabras, si el Nivel de Barrera es alcanzado, perderemos la garantía de 
recibir el Nivel de Bonus a vencimiento, pero no la posibilidad de recibirlo: bastaría 
con que el Ibex-35 terminase en o por encima del Nivel de Bonus a vencimiento para 
recibir el Nivel de Bonus (ajustado entre Paridad).

¿Y SI EL IBEX-35 
FINALMENTE 
ALCANZA EL 

NIVEL DE 
BARRERA?



El backtesting de un instrumento no es más que una simulación hacia atrás, ¿qué 
resultado hubiese dado invertir en este instrumento si se hubiese lanzado el viernes 
11/02/94 y lo hubiésemos mantenido en cartera hasta su vencimiento 14 meses 
después, el martes 11/04/95 y así día tras día desde el 27/01/1987?

De los 5.870 instrumentos analizados en los últimos 23 años, sólo en 329 ocasiones el 
Nivel de Barrera hubiera sido alcanzado. Estamos por lo tanto ante un instrumento 
que en el 94,68% de los casos históricos analizados pagaría a su tenedor un +10% 
a 14 meses respecto a la inversión inicial.(*) 

ANALIZANDO 
EL PASADO: EL 

“BACKTESTING”
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(*) Estos cálculos han sido realizados suponiendo que el Bonus Cap se compra el primer día de 
negociación del instrumento a su precio de salida manteniéndose en cartera hasta su venci-
miento.



¿CÓMO COMPRAMOS  EL BONUS?
Como en todo instrumento que cotiza en Bolsa, podremos comprarlo pagando el precio ASK (en 
nuestro ejemplo 108,90 Euros). 
La razón de que exista la Paridad es precisamente para adaptar el precio del Bonus Cap a todos 
los bolsillos, haciendo del mismo un instrumento flexible y muy accesible: no tendremos que pa-
gar 10.850 EUR para posicionarnos sobre el Ibex-35, sino que será suficiente con invertir 108,90 
EUR. Podremos comprar, desde una unidad, tantos Bonus como queramos.

Lanzaremos nuestra orden de compra como hacemos con las acciones, a través de nuestro 
Broker habitual. Para identificarlo, buscaremos las características del instrumento o su código 
de Bolsa (Código SIBE). 

Podemos comprar y vender el Bonus 
tantas veces queramos en Bolsa sin 
tener que esperar al 16 de Diciem-
bre de 2011 e independientemente 
de que el Nivel de Barrera haya sido 
alcanzado o no.
Que ganemos o perdamos dinero de-
penderá únicamente del comporta-
miento que haya tenido el índice des-
de la compra del Bonus Cap hasta su 
venta.
La fiscalidad de los Bonus Cap es la 
misma que la de las acciones y su ven-
ta no conlleva ninguna retención fiscal, 
ni ninguna comisión de cancelación. 

¿CÓMO 
VENDEMOS
 EL BONUS?



¿PARA QUIÉN ESTÁN PENSADOS LOS 
BONUS CAP?
Los Bonus Cap son instrumentos orientados a un público inversor más bien conservador, 
acostumbrado a operar con acciones o fondos de inversión, y que opera a medio-largo pla-
zo. No estamos hablando pues de inversiones especulativas a corto plazo para aprovechar 
pequeños movimientos del mercado, sino que estamos ante inversores de mayor recorrido 
temporal que en muchos casos mantendrán el instrumento en cartera hasta su vencimiento. 
Como hemos visto, el Bonus Cap cotiza en la Bolsa española en tiempo real y podremos 
comprarlo y venderlo cuantas veces queramos hasta el día antes de su Fecha de Venci-
miento, en otras palabras, siempre podremos deshacer la inversión a precio de mercado en 
tiempo real cuando necesitemos el dinero para cubrir algún imprevisto. 

LA ALTERNATIVA 
PARA LOS MÁS 

INTRÉPIDOS

Para aquellos que prefieran asumir más 
riesgo a cambio de obtener una mayor 
potencial rentabilidad, BNP Paribas lanza 
también otro Bonus Cap sobre el Ibex-
35 cuyo Nivel de Barrera se halla más 
cercano a la actual cotización del índice 
pero que premiará a sus tenedores con 
una mayor rentabilidad en el caso de 
que éste no sea alcanzado. Para obtener 
más información visite nuestra web  
www.productoscotizados.com



Toda la información proporcionada por BNP Paribas no debe ser considerada como una recomendación de 
inversión. Cualquier ejemplo de posibles operaciones está realizado con propósitos meramente ilustrativos, y no 
constituye ninguna proposición u oferta en firme de BNP Paribas, ni indica que sea posible operar en esos precisos 
términos. BNP Paribas no asume ninguna responsabilidad por las consecuencias financieras derivadas de la 
operativa realizada por el inversor en las operaciones descritas en el presente documento. Dicha información está 
destinada al público en general y no toma en consideración ni las circunstancias personales, situación financiera 
u objetivos de inversión (perfil de riesgo) de cada inversor en particular, ni su experiencia o conocimientos, y 
no constituye una oferta de venta o suscripción de valores, ni indica que sea posible operar en esos precisos 
términos. Es recomendable que el inversor consulte con su asesor financiero para analizar detalladamente todas 
las cuestiones financieras, legales, regulatorias, contables y fiscales que se deriven de la inversión, a fin de valorar 
la idoneidad de la misma.

La inversión en Bonus requiere conocimiento especializado y vigilancia constante de la posición. Los Bonus no 
ofrecen garantía de capital. Consulte folleto de la emisión en www.cnmv.es. 

MÁS INFORMACION

BNP Paribas
Expertos en conducirle a la mejor opción
www.productoscotizados.com
900 801 801Ábrete una cuenta en Cortal Consors, el 

broker on-line de BNP Paribas y llévate 
gratis un Bonus Cap. Infórmate en 
www.cortalconsors.es.

¡PRUÉBALOS 
GRATIS!



900 801 801
www.productoscotizados.com




